
¿Qué zonas han sido declaradas afectadas gravemente por una 
emergencia de protección civil en atención a los daños sufridos por la 
borrasca Filomena? 

Las comunidades autónomas de Principado de Asturias, Castilla y León, 
Castilla-La Mancha, Andalucía, Aragón, Madrid, La Rioja, y Navarra, en 
atención a los daños sufridos por la tormenta de nieve generada por la 
borrasca Filomena y la posterior ola de frío 

 

¿Qué período comprende la situación de emergencia provocada por el 
temporal de nieve y frio? 

Según referencia del Consejo de Ministros del 19 de enero de 2021, la 
situación de emergencia provocada por el temporal de nieve y frío comenzó el 
7 de enero y ha concluido este lunes 18 de enero, cuando la Dirección 
General de Protección Civil desactivó la declaración de preemergencia en 
situación operativa 1 y el Plan Estatal General de Emergencia (PLEGEM) volvió 
a su fase ordinaria de alerta y seguimiento permanente. 

¿Qué ayudas contempla la declaración de zona afectada gravemente por 
las nevadas de enero? 

Según la referencia del Consejo de Ministros, aplican dos tipos de medida. En 
primer lugar, las que contempla el RD 307/2005, por el que se regulan las 
subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de 
situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el 
procedimiento para su concesión.  

Además, contempla medidas a las que se podrán acoger una vez se publique 
un Real Decreto Ley especificando las medidas.  

¿Qué ayudas contempla el RD 307/2005? 

- Ayudas destinadas a unidades familiares o de convivencia para paliar 
daños materiales en viviendas y enseres 

- Ayudas destinadas a unidades familiares o de convivencia para paliar 
daños personales (fallecimiento o incapacidad sobrevenida) 

- Ayudas a Corporaciones Locales 
- Ayudas a personas físicas o jurídicas que hayan efectuado prestación 

personal o de bienes (a la Administración General de Estado) 

 

¿Qué otras ayudas se podrán habilitar cuando el BOE publique el RD-Ley 
de zona catastrófica? 



Según anunció el Gobierno, aún no está cerrado el paquete de medidas, y 
anuncian, de forma vaga, las medidas contenidas en el artículo 24 de la Ley 
17/2015, del Sistema Nacional de Protección Civil. Adelantan las siguientes: 

Medidas laborales y fiscales 

El Acuerdo faculta a los ministerios de Trabajo y Economía Social y de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para desarrollar, si procede, las 
medidas de carácter laboral previstas en la Ley 17/2015 del Sistema Nacional 
de Protección Civil, que prevé que en el caso de que una emergencia de 
protección civil provoque extinciones o suspensiones de contratos de trabajo o 
reducciones temporales de la jornada laboral, estos serán considerados 
producto de una situación de fuerza mayor, prevista en los artículos 47 y 51 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

En los casos de extinción del contrato laboral, las indemnizaciones de los 
trabajadores podrán correr a cargo del Fondo de Garantía Salarial con los 
límites legalmente establecidos. Además, el Servicio Público de Empleo Estatal 
podrá autorizar que el tiempo de paro no compute a los efectos de consumir los 
períodos máximos de percepción establecidos y podrá autorizar que reciban 
prestaciones por desempleo trabajadores que carezcan de los períodos de 
cotización necesarios para tener derecho a ellas. 

Por su parte, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá exonerar al 
empresario del abono de las cuotas de la Seguridad Social mientras dure el 
periodo de suspensión de un contrato laboral, que sin embargo será 
considerado como efectivamente cotizado por el trabajador. 

Además, y tal y como recoge la Ley 17/2015 del Sistema Nacional de 
Protección Civil, los distintos ministerios pueden aplicar, en sus respectivos 
ámbitos competenciales, exenciones o reducciones en las cuotas de los 
impuestos sobre Bienes Inmuebles o sobre Actividades Económicas para el 
ejercicio 2021, así como en las tasas del Organismo Autónomo Jefatura Central 
de Tráfico. 

En el caso de la actividad agrícola realizada en la zona afectada por el 
temporal, el Ministerio de Hacienda, a la vista de los informes del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá acordar la reducción de los índices de 
rendimiento neto que se utilizan para la estimación objetiva del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

¿Ciudadanos, empresas y Entidades Locales qué pueden hacer en este 
momento? 

Pueden solicitar desde ya las ayudas contempladas en el RD 307/2005. 

En cambio, el resto de las ayudas, que estarían contempladas entre las del 
articulo 24 de la ley 17/2015, se podrán solicitar una vez haya sido publicado el 



RD-Ley en BOE, que regule este ámbito para la declaración de zona 
catastrófica. En todo caso, es muy recomendable, enviar, además de la 
solicitud de ayudas en línea con lo establecido en el RD 307/2005, un informe 
de daños de toda índole: pérdidas en económicas en cualquier sector municipal 
(bares, tiendas, agricultura y ganadería, …) para que sea valorado por el 
Gobierno a la hora de elaborar la normativa para la concesión de otras ayudas. 

¿Qué ayudas cubre el RD 307/2005 en las Corporaciones Locales en 
relación con el temporal Filomena? 

Podrán concederse ayudas a las corporaciones locales para hacer frente a 
situaciones de emergencia o catástrofe pública en las circunstancias que a 
continuación se relacionan: 

- Por los gastos realizados derivados de actuaciones inaplazables en 
situación de emergencia, llevados a cabo en el mismo momento de 
producirse esta  

- Por los gastos realizados derivados de actuaciones inaplazables en 
situación de emergencia, llevados a cabo en los inmediatamente 
posteriores a la finalización de los hechos causantes, siempre que su 
objeto sea el funcionamiento de los servicios públicos esenciales e 
imprescindibles para garantizar la vida y seguridad de las personas. 

A estos efectos, se excluyen de dicho concepto los trabajos llevados a cabo 
con medios propios de la corporación local, ya sean materiales, tales como 
maquinaria, herramientas, etc., o humanos, entendiendo por tales el personal 
contratado con anterioridad a los hechos causantes. En ningún caso serán 
subvencionables los gastos de personal generados por bomberos, policía local, 
protección civil y otros de carácter análogo. 

 

¿Qué requisitos se exigen a Corporaciones Locales para acceder a la ayuda 
del RD 307/2005? 

A los efectos de la acreditación de escasez de recursos económicos, únicamente 
se podrá obtener la condición de beneficiario cuando el importe de los gastos 
considerados de emergencia en aplicación de las disposiciones de este real 
decreto, y efectivamente realizados por la corporación local solicitante, supere el 
tres por ciento de la cuantía consignada en el capítulo presupuestario relativo a 
gastos corrientes en bienes y servicios del ejercicio en que se hayan producido los 
hechos causantes de los gastos. 

 

¿Cuál es el importe económico de esta ayuda a Corporaciones Locales? 

Se concederá hasta el 50 por ciento del coste total del suministro de agua potable 
en caso de sequía o de los gastos que puedan calificarse de emergencia. 



No obstante, cuando los gastos susceptibles de subvención superen el 20 por 
ciento del capítulo presupuestario relativo a gastos corrientes en bienes y servicios 
del ejercicio en que se haya producido el hecho causante, podrá extenderse la 
ayuda hasta el 100 por cien de los gastos de emergencia. 

El porcentaje de ayuda aplicable en cada caso se determinará en atención a la 
naturaleza de los gastos y a la situación económica de la entidad local. 

¿Cuál es el procedimiento para solicitar las ayudas del RD 307/2005? 

Plazo y presentación de las solicitudes. 

1. Las solicitudes se presentarán, mediante los modelos normalizados que se 
determinen reglamentariamente por el Ministerio del Interior, en la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente a la provincia en que se hayan 
producido los hechos causantes de la solicitud, o en cualesquiera de los registros 
que recoge el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de 
terminación de tales hechos. 

2. A las solicitudes deberá acompañarse los documentos que, asimismo, se 
determinen reglamentariamente por el Ministerio del Interior, para cada tipo de 
ayuda y de beneficiario. En el caso de que trámites administrativos ajenos a los 
solicitantes impidieran las aportaciones documentales previstas, estos deberán 
presentar la solicitud en el plazo establecido para ello y acreditar haber instado la 
elaboración o expedición de los documentos preceptivos, y estarán obligados a 
aportarlos en el plazo de 10 días desde que finalmente hubieran sido obtenidos. 

Inicio del procedimiento. 

1. El procedimiento se iniciará a instancia de parte, y la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno competente que reciba la solicitud comunicará a los 
interesados el inicio del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
comprobará que cumple los requisitos formales exigibles, así como que se 
acompaña la documentación preceptiva. 

2. En caso contrario, deberá requerir al interesado para que en un plazo de 10 días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada por el Ministro del Interior en los términos 
previstos en el artículo 42.1 de aquella. 

3. En el caso de que el objeto de la ayuda solicitada estuviera manifiestamente 
fuera del ámbito de protección de este real decreto, la Delegación del Gobierno o 
la Subdelegación del Gobierno remitirá dicha solicitud a la Administración 
competente por razón de la materia y deberá notificar tal circunstancia al 
interesado. 



Instrucción. 

1. La Delegación o la Subdelegación del Gobierno coordinará las actuaciones que 
requieran la intervención de otros órganos de las Administraciones competentes, 
en especial en lo que atañe a aquellos informes técnicos que hayan de ser 
emitidos por corporaciones locales, en la forma que reglamentariamente se 
determine, tanto con el fin de valorar el daño subvencionable como la situación 
socioeconómica de los damnificados. 

En este sentido, deberá instarse la elaboración de este tipo de informes en los 
momentos inmediatamente posteriores al acaecimiento del hecho causante de la 
emergencia, para que se incorporen a la instrucción del procedimiento. 

2. Completada la recepción de solicitudes, junto con la documentación preceptiva, 
la Delegación o Subdelegación del Gobierno remitirá los expedientes tramitados a 
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, dentro de los cinco días 
siguientes a la terminación del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso, 
del plazo para su subsanación, junto con una relación de los posibles beneficiarios. 

3. A cada expediente, la Delegación del Gobierno o, en su caso, la Subdelegación 
del Gobierno acompañará un informe sobre el hecho causante de la situación de 
emergencia, en el que se precisará: 

a) La zona territorial y el volumen de población afectados. 

b) Una descripción del hecho, así como de su causa y origen, con justificación de 
su gravedad; a tales efectos podrán adjuntarse informes meteorológicos u otros de 
carácter técnico. 

c) La relación directa y determinante de causalidad entre esos hechos y los daños 
derivados de dicha situación. 

d) Cualquier otra circunstancia que permita evaluar los efectos, la cuantía o el 
carácter de los daños. 

e) Un pronunciamiento expreso sobre el carácter de emergencia o la naturaleza 
catastrófica de los hechos producidos. 

4. Recibidos los expedientes, la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias procederá a examinar la documentación aneja a las solicitudes y 
comprobará que se cumplen los requisitos formales que permitan su correcta 
valoración. 

Criterios de evaluación. 

A la vista de los expedientes tramitados, la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias evaluará las solicitudes, podrá realizar cuantas comprobaciones e 
inspecciones complementarias estime pertinentes y procederá a dictar la 
propuesta de resolución definitiva, con arreglo a los siguientes criterios: 



a) La relación directa y determinante de los hechos causantes de la solicitud de 
ayuda, con una situación de emergencia o de naturaleza catastrófica, en los 
términos establecidos en este real decreto. 

b) El carácter ineludible e inaplazable de las actuaciones a las que se ha de 
subvenir con la ayuda solicitada. 

c) La proporcionalidad entre la magnitud de daños producidos y la cuantía de las 
ayudas que se van a conceder. 

d) El carácter complementario con otras ayudas, indemnizaciones u otros 
beneficios que, por los mismos conceptos, pudieran ser concedidas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

Resolución. 

1. El Ministro del Interior, a la vista de la propuesta definitiva formulada por la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias, resolverá las solicitudes de 
forma motivada en el plazo de seis meses desde la fecha en que aquellas hayan 
tenido entrada en el registro de la Delegación o Subdelegación del Gobierno. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado la resolución, la solicitud 
se entenderá desestimada por silencio administrativo, no obstante la obligación de 
la Administración de dictar resolución expresa en el procedimiento. En ambos 
casos, podrán interponerse los recursos legalmente procedentes. 

2. Asimismo, se dará conocimiento de dichas resoluciones a las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno en las provincias y Ciudades de Ceuta y Melilla 
donde se hubieran producido los hechos causantes de las solicitudes. 

Modificación de la resolución. 

La cuantía de las ayudas concedidas podrá ser modificada en cualquier momento, 
aun cuando se haya satisfecho su importe, cuando se hubiesen alterado las 
condiciones para la obtención de la subvención, así como cuando se hayan 
obtenido concurrentemente otras aportaciones para los mismos fines, y estas 
superen conjuntamente el valor del daño producido. 

 

¿Qué documentación tiene que presentar una corporación local para solicitar 
la ayuda del RD 307/2005? 

Según la Orden Ministerial INT/277/2008, las Corporaciones Locales presentarán 
las solicitudes debidamente cumplimentadas, según el modelo que figura en el 
Anexo III de la presente Orden, junto con la siguiente documentación general: a) 
Certificado del Secretario de la Corporación solicitante del resumen del 
Presupuesto de Gastos de la Entidad Local, desglosado por capítulos según la 
clasificación económica vigente en el momento de realizar los gastos que se 
pretenden subvencionar. 



b) Certificado del Interventor de la Corporación, o del Secretario-Interventor de 
ésta en su caso, en el que conste la conformidad del Alcalde con el contenido de 
los documentos justificativos de los gastos objeto de la ayuda, especificando que la 
subvención que pudiera otorgarse irá destinada única y exclusivamente al pago de 
dichos gastos. c) Facturas emitidas de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre. En el caso de contratación «ex 
profeso» de personas físicas para actuaciones de emergencia, deberá aportarse 
copia compulsada de los contratos formalizados y de las correspondientes 
nóminas de los trabajadores. 

2. En caso de gastos derivados del suministro de agua potable en situaciones de 
sequía, el cómputo del plazo de un mes para la presentación de la solicitud 
previsto en el artículo 7 del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, comenzará a 
contar el día siguiente al del inicio del citado suministro. 

Asimismo, junto con la documentación contenida en el apartado anterior, deberá 
adjuntarse: 

a) Certificado del Secretario de la Corporación en el que conste la población de 
derecho inscrita en el padrón municipal de habitantes. 

b) Informe de la Corporación solicitante sobre las causas que motivan las 
restricciones en el suministro de agua, situación en el momento de formular la 
solicitud y evolución previsible, junto con el programa de restricciones. c) A la 
finalización del suministro, deberá aportarse memoria descriptiva en la que conste 
el período de tiempo que ha durado el suministro, el volumen de agua potable y el 
coste total, de conformidad con los cálculos por persona y día previstos en el 
artículo 21.a) del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo. 

3. Por último, en caso de ayuda por gastos de emergencia, a la documentación 
general prevista en el apartado uno de este precepto, deberá aportarse: 

Memoria descriptiva de los trabajos realizados, con expresa mención del 
calendario de actuaciones y los lugares donde éstas se han llevado a cabo. 

Téngase en cuenta que las Administraciones Locales se relacionan con el resto de 
Administraciones Públicas por medios electrónicos, de modo que tendrán que 
realizar la presentación de esta solicitud a través de Registro Electrónico, y a 
través de la Sede Electrónica del Ministerio del Interior, cumplimentando el 
formulario habilitado para esta ayuda. 

 

¿Qué debe incluir la memoria descriptiva? 

La memoria descriptiva, además de lo indicado en el apartado anterior, debe incluir 
todas las pruebas que en derecho son válidas para justificar el daño, el coste de su 
reparación, y en su caso, la valoración del daño para su posterior reparación. 

 



Si tengo dudas sobre si un daño está cubierto por esta ayuda, ¿qué hago? 

Sí, hay duda, es mejor incluir el desperfecto ocasionado en duda en la memoria 
descriptiva de la solicitud. En caso de no solicitarlo en tiempo y forma, en ningún 
caso se podrá demandar la ayuda a posteriori. 

 

¿Pueden acogerse a las ayudas del RD 307/2005 los desperfectos en 
explotaciones agrícolas y ganaderas? 

No están contempladas en este RD las ayudas a locales comerciales, bares o 
explotaciones agrícolas y ganaderas. No obstante, los técnicos municipales 
pueden, según la orden INT/277/2008, realizar la evaluación de los daños objeto 
de subvención.  

Excepcionalmente, en caso de que los servicios técnicos a que hace referencia el 
apartado anterior no dispusieran de medios suficientes o no pudieran llevar a cabo 
las valoraciones precisas, o cuando el volumen y gravedad de los daños 
producidos así lo hicieran necesario, la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
responsable de la tramitación del expediente, a través de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, podrá solicitar de entidades públicas o privadas la 
realización de los trabajos de peritación necesarios para la evaluación del daño. 3. 
La Delegación o Subdelegación del Gobierno incorporará el informe de los 
servicios técnicos municipales o de la entidad que haya realizado la valoración de 
daños al expediente, previamente a su envío a la Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias para su resolución definitiva. 

Se espera, según indica la referencia del Consejo de Ministros del pasado 19 de 
enero, la publicación de normativa específica para estos casos. No obstante, se 
reitera, ir realizando y poniendo en conocimiento de la Administración General del 
Estado, a través de la delegación o subdelegación del Gobierno, con los 
pertinentes informes técnicos, los daños sufridos por estos colectivos durante el 
temporal. 

 

 

APROBADO UN PRIMER PAQUETE DE AYUDAS A LOS DAMNIFICADOS POR 
EL TEMPORAL FILOMENA 

El Consejo de Ministros ha aprobado el 19 de enero la declaración 
de zona afectada gravemente por una emergencia de protección 
civil para. 

La situación de emergencia provocada por el temporal de nieve y frío 
comenzó el 7 de enero y ha concluido este lunes 18 de enero, 
cuando la Dirección General de Protección Civil desactivó la 
declaración de preemergencia en situación operativa 1 y el Plan 



Estatal General de Emergencia (PLEGEM) volvió a su fase ordinaria 
de alerta y seguimiento permanente. 

El Consejo de Ministros ha acordado su aprobación porque, dada la 
magnitud de los daños, la grave perturbación de las condiciones de 
vida de la población en extensas áreas geográficas y la paralización 
total o parcial de buena parte de los servicios públicos esenciales, 
conviene no demorar la declaración de zona afectada para agilizar la 
tramitación de las ayudas que los afectados quieran presentar. 

Primeras ayudas 

El Acuerdo contempla ya ayudas destinadas a paliar daños 
personales, en concreto los supuestos de fallecimiento y de 
incapacidad causados directamente por el temporal de nieve y 
frío. También es posible solicitar compensación por los daños 
materiales en viviendas y enseres así como en establecimientos 
industriales, mercantiles, agrarios, marítimo-pesqueros, turísticos 
y de otros servicios. 

Todas estas ayudas, que estarán exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, son las reguladas por el Real 
Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se determinan las 
subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de 
situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica y se establece 
el procedimiento para su concesión. 

Ese mismo Real Decreto regula también las ayudas a personas 
físicas o jurídicas que, a requerimiento de algún organismo de la 
Administración General del Estado, hayan prestado recursos 
personales, materiales o bienes para las labores de superación 
de las consecuencias del temporal. 

Asimismo, las corporaciones locales podrán ver resarcidos los 
gastos acometidos para hacer frente a la situación de emergencia 
y subvencionadas aquellas actuaciones inaplazables realizadas 
para garantizar la vida y seguridad de las personas y el 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales. 

El Acuerdo también establece una subvención de hasta el 50 por 
ciento de su coste a los proyectos que ejecuten los 
ayuntamientos, mancomunidades y diputaciones provinciales 
para reparar o restituir infraestructuras, equipamientos o 
instalaciones y servicios de titularidad municipal incluidos en el 
artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, así como la red viaria de las diputaciones 



provinciales. Quedan excluidos de estas ayudas los trabajos 
llevados a cabo con medios propios de la entidad local, ya sean 
materiales, maquinaria o personal. 

Todos los ministros quedan además facultados para declarar las áreas 
de su competencia como zona de actuación especial para que los 
distintos ministerios, sus organismos autónomos y entidades públicas 
vinculadas o dependientes de ellos puedan llevar a cabo actuaciones 
de restauración de las infraestructuras de titularidad estatal 
comprendidas en su ámbito de competencias, que podrán declarar de 
urgencia. 

Medidas laborales y fiscales 

El Acuerdo faculta a los ministerios de Trabajo y Economía Social 
y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para desarrollar, 
si procede, las medidas de carácter laboral previstas en la Ley 
17/2015 del Sistema Nacional de Protección Civil, que prevé que 
en el caso de que una emergencia de protección civil provoque 
extinciones o suspensiones de contratos de trabajo o 
reducciones temporales de la jornada laboral, estos serán 
considerados producto de una situación de fuerza mayor, 
prevista en los artículos 47 y 51 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

En los casos de extinción del contrato laboral, las 
indemnizaciones de los trabajadores podrán correr a cargo del 
Fondo de Garantía Salarial con los límites legalmente establecidos. 
Además, el Servicio Público de Empleo Estatal podrá autorizar que el 
tiempo de paro no compute a los efectos de consumir los períodos 
máximos de percepción establecidos y podrá autorizar que reciban 
prestaciones por desempleo trabajadores que carezcan de los 
períodos de cotización necesarios para tener derecho a ellas. 

Por su parte, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá 
exonerar al empresario del abono de las cuotas de la Seguridad 
Social mientras dure el periodo de suspensión de un contrato 
laboral, que sin embargo será considerado como efectivamente 
cotizado por el trabajador. 

Además, y tal y como recoge la Ley 17/2015 del Sistema Nacional de 
Protección Civil, los distintos ministerios pueden aplicar, en sus 
respectivos ámbitos competenciales, exenciones o reducciones en las 
cuotas de los impuestos sobre Bienes Inmuebles o sobre Actividades 
Económicas para el ejercicio 2021, así como en las tasas del 
Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico. 



En el caso de la actividad agrícola realizada en la zona afectada por 
el temporal, el Ministerio de Hacienda, a la vista de los informes del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá acordar la 
reducción de los índices de rendimiento neto que se utilizan para 
la estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

Futura revisión 

El ámbito geográfico de la declaración de zona afectada gravemente 
por una emergencia de protección civil abarca todas aquellas zonas 
en las que ya hay disponible información suficiente que pone de 
manifiesto que han padecido los efectos de la borrasca. 

Sin embargo, el Gobierno ha dejado abierta la posibilidad de ampliar la 
declaración a otras zonas que hayan podido quedar excluidas. El 
Ministerio del Interior, en colaboración con los demás departamentos 
ministeriales y las administraciones públicas territoriales, debe todavía 
elaborar una memoria completa que comprenda una estimación de los 
daños, complete el elenco de medidas que hayan de adoptarse y 
cuantifique su coste. 

Una vez elaborada esa memoria, el Consejo de Ministros adoptará si 
es necesario un nuevo acuerdo que podrá incluir aquellas nuevas 
medidas paliativas que se consideren procedentes en función de los 
daños personales y materiales evaluados, la gravedad de la 
perturbación de las condiciones de vida de la población, el grado de 
paralización de los servicios públicos esenciales y las demás 
circunstancias relevantes para el restablecimiento de la normalidad de 
las zonas afectadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
DE LA LEY 17/2015: 

CAPÍTULO V 

Recuperación 
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Artículo 20. Fase de recuperación. 

1. La fase de recuperación está integrada por el conjunto de 
acciones y medidas de ayuda de las entidades públicas y privadas 
dirigidas al restablecimiento de la normalidad en la zona siniestrada, 
una vez finalizada la respuesta inmediata a la emergencia. 

2. Cuando se produzca una emergencia cuya magnitud requiera 
para su recuperación la intervención de la Administración General del 
Estado, se aplicarán las medidas recogidas en este capítulo, previa 
declaración de la misma de acuerdo con lo previsto en el artículo 23. 
De las razones que justifican la intervención de la Administración 
General del Estado en las tareas de recuperación se informará, en el 
menor plazo posible, a la Comunidad Autónoma afectada o, en su caso, 
al Consejo Nacional de Protección Civil. 

3. Las medidas de recuperación se aplicarán en concepto de ayuda 
para contribuir al restablecimiento de la normalidad en las áreas 
afectadas, no teniendo, en ningún caso, carácter indemnizatorio. 
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Artículo 21. Daños materiales. 

1. Los daños materiales habrán de ser ciertos, evaluables 
económicamente y referidos a bienes que cuenten con la cobertura de 
un seguro, público o privado. 

2. Las ayudas por daños materiales serán compatibles con las que 
pudieran concederse por otras Administraciones Públicas, o con las 
indemnizaciones que correspondieran en virtud de pólizas de seguro, 
sin que en ningún caso el importe global de todas ellas pueda superar 
el valor del daño producido. 

3. La valoración de los daños materiales se hará por organismos 
especializados en tasación de siniestros o por los servicios técnicos 
dependientes de las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 
competencias sobre la base de los datos aportados por las 



Administraciones Públicas afectadas. El Consorcio de Compensación de 
Seguros tendrá derecho al abono de los trabajos de peritación 
conforme a su baremo de honorarios profesionales. 

4. Para facilitar la tramitación de las ayudas y la valoración de los 
daños, la Administración competente y el Consorcio de Compensación 
de Seguros podrán intercambiarse los datos sobre beneficiarios de las 
ayudas e indemnizaciones que se concedan, sus cuantías respectivas 
y los bienes afectados. Las entidades aseguradoras que operen en el 
territorio español estarán obligadas a suministrar al Consorcio de 
Compensación de Seguros la información que éste les solicite para dar 
cumplimiento a lo dispuesto anteriormente. El Consorcio de 
Compensación de Seguros podrá emitir informes de valoración y 
periciales a solicitud y en favor de las Administraciones Públicas 
afectadas. 
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Artículo 22. Daños personales. 

Cuando se hayan producido daños personales se concederán ayudas 
económicas por fallecimiento y por incapacidad absoluta y permanente, 
en los términos previstos en la disposición adicional cuarta. 
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Artículo 23. Procedimiento de declaración de zona afectada 
gravemente por una emergencia de protección civil. 

1. La declaración de zona afectada gravemente por una emergencia 
de protección civil prevista en esta ley se efectuará por acuerdo de 
Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
Administraciones Públicas y del Interior y, en su caso, de los titulares 
de los demás ministerios concernidos, e incluirá, en todo caso, la 
delimitación del área afectada. Dicha declaración podrá ser solicitada 
por las administraciones públicas interesadas. 

En estos supuestos, y con carácter previo a su declaración, el 
Gobierno podrá solicitar informe a la comunidad o comunidades 
autónomas afectadas. 

2. A los efectos de la declaración de zona afectada gravemente por 
una emergencia de protección civil se valorará, en todo caso, que se 
hayan producido daños personales o materiales derivados de un 
siniestro que perturbe gravemente las condiciones de vida de la 
población en un área geográfica determinada o cuando se produzca la 
paralización, como consecuencia del mismo, de todos o algunos de los 
servicios públicos esenciales. 
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Artículo 24. Medidas aplicables. 

1. En los términos que apruebe el Consejo de Ministros, cuando se 
declare una zona afectada gravemente por una emergencia de 
protección civil se podrán adoptar, entre otras, algunas de las 
siguientes medidas: 

a) Ayudas económicas a particulares por daños en vivienda habitual 
y enseres de primera necesidad. 

b) Compensación a Corporaciones Locales por gastos derivados de 
actuaciones inaplazables. 

c) Ayudas a personas físicas o jurídicas que hayan llevado a cabo la 
prestación personal o de bienes. 

d) Ayudas destinadas a establecimientos industriales, mercantiles y 
de servicios. 

e) Subvenciones por daños en infraestructuras municipales, red 
viaria provincial e insular. 

f) Ayudas por daños en producciones agrícolas, ganaderas, 
forestales y de acuicultura marina. 

g) Apertura de líneas de préstamo preferenciales subvencionadas 
por el Instituto de Crédito Oficial. 

2. Además de las medidas previstas en el apartado anterior, se 
podrán adoptar las siguientes: 

a) Medidas fiscales: 

1.º Exención de la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
correspondiente al ejercicio presupuestario en el que haya acaecido la 
emergencia que afecte a viviendas, establecimientos industriales, 
turísticos y mercantiles, explotaciones agrarias, ganaderas y 
forestales, locales de trabajo y similares, cuando hayan sido dañados 
y se acredite que tanto las personas como los bienes en ellos ubicados 
hayan tenido que ser objeto de realojamiento total o parcial en otras 
viviendas o locales diferentes hasta la reparación de los daños sufridos, 
o los destrozos en cosechas constituyan siniestros no cubiertos por 
ninguna fórmula de aseguramiento público o privado. 

2.º Reducción en el Impuesto sobre Actividades Económicas, 
correspondiente al ejercicio presupuestario en el que haya acaecido la 
emergencia a las industrias de cualquier naturaleza, establecimientos 



mercantiles, turísticos y profesionales, cuyos locales de negocio o 
bienes afectos a esa actividad hayan sido dañados, siempre que 
hubieran tenido que ser objeto de realojamiento o se hayan producido 
daños que obliguen al cierre temporal de la actividad. La indicada 
reducción será proporcional al tiempo transcurrido desde el día en que 
se haya producido el cese de la actividad hasta su reinicio en 
condiciones de normalidad, ya sea en los mismos locales o en otros 
habilitados al efecto. 

3.º Las exenciones y reducciones de cuotas en los tributos 
señalados en los ordinales anteriores comprenderán las de los recargos 
legalmente autorizados sobre los mismos. 

4.º Los contribuyentes que, teniendo derecho a los beneficios 
establecidos en los ordinales anteriores, hubieren satisfecho los recibos 
correspondientes a dicho ejercicio fiscal, podrán pedir la devolución de 
las cantidades ingresadas. 

5.º Exención de las tasas del organismo autónomo Jefatura Central 
de Tráfico para la tramitación de las bajas de vehículos solicitadas 
como consecuencia de los daños producidos, y la expedición de 
duplicados de permisos de circulación o de conducción destruidos o 
extraviados por dichas causas. 

6.º La disminución de los ingresos en los tributos locales que, en su 
caso, se produzca en los ayuntamientos, diputaciones provinciales, 
cabildos insulares y consejos insulares como consecuencia de la 
aplicación de este artículo, será compensada con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

7.º Las ayudas por daños personales estarán exentas del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

8.º De manera excepcional, el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas podrá autorizar una reducción de los índices 
de rendimiento neto de las explotaciones y actividades agrarias 
realizadas en las zonas siniestradas. 

b) Medidas laborales y de Seguridad Social: 

1.º Las extinciones o suspensiones de los contratos de trabajo o las 
reducciones temporales de la jornada de trabajo que tengan su causa 
directa en la emergencia, así como en las pérdidas de actividad 
directamente derivadas de la misma que queden debidamente 
acreditadas, tendrán la consideración de provenientes de una situación 
de fuerza mayor, con las consecuencias que se derivan de los 



artículos 47 y 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo. En el primer supuesto, la Tesorería General de la Seguridad 
Social podrá exonerar al empresario del abono de las cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta mientras 
dure el periodo de suspensión, manteniéndose la condición de dicho 
período como efectivamente cotizado por el trabajador. En los casos 
en que se produzca extinción del contrato, las indemnizaciones de los 
trabajadores correrán a cargo del Fondo de Garantía Salarial, con los 
límites legalmente establecidos. 

En el supuesto que se decida por la empresa la suspensión de 
contratos o la reducción temporal de la jornada de trabajo con base en 
circunstancias excepcionales, el Servicio Público de Empleo estatal 
podrá autorizar que el tiempo en que se perciban las prestaciones por 
desempleo, reguladas en el título III del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que traigan su causa inmediata de 
las emergencias no se compute a los efectos de consumir los períodos 
máximos de percepción establecidos. Igualmente, en esos supuestos, 
se podrá autorizar que reciban prestaciones por desempleo aquellos 
trabajadores que carezcan de los períodos de cotización necesarios 
para tener derecho a ellas. 

2.º Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
cualquier régimen de la Seguridad Social podrán solicitar y obtener, 
previa justificación de los daños sufridos, una moratoria de hasta un 
año sin interés en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta correspondientes a tres meses 
naturales consecutivos, a contar desde el anterior a la producción del 
siniestro o, en el caso de trabajadores incluidos en el Régimen Especial 
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, desde el mes en 
que aquél se produjo. 

3.º Los cotizantes a la Seguridad Social que tengan derecho a los 
beneficios establecidos en los ordinales anteriores y hayan satisfecho 
las cuotas correspondientes a las exenciones o a la moratoria de que 
se trate podrán pedir la devolución de las cantidades ingresadas, 
incluidos, en su caso, los intereses de demora, los recargos y costas 
correspondientes, en los términos legalmente previstos. Si el que 
tuviera derecho a la devolución fuera deudor a la Seguridad Social por 
cuotas correspondientes a otros períodos, el crédito por la devolución 
será aplicado al pago de deudas pendientes con aquélla en la forma 
que legalmente proceda. 
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Artículo 25. Seguimiento y coordinación. 

1. Tras la declaración de zona afectada gravemente por una 
emergencia de protección civil se llevará a cabo un seguimiento de las 
medidas recogidas en este capítulo, en los términos que se determinen 
reglamentariamente. 

2. Para la coordinación y seguimiento de las medidas adoptadas por 
la Administración General del Estado y, en su caso, por otras 
Administraciones Públicas, se constituirá una Comisión de 
Coordinación, integrada por representantes de las Administraciones 
estatal, autonómica y local afectadas. 

 
 
  



DEL RD 307/2005. NORMATIVA RELATIVA A MUNICIPIOS 
 
ART. 5.1 PODRÁN SER BENEFICIACRIOS 

b) Las corporaciones locales que, asimismo, acrediten escasez de 
recursos para hacer frente a los gastos derivados de actuaciones ante 
situaciones de grave riesgo o naturaleza catastrófica. 

c) Las personas físicas o jurídicas que, requeridas por la autoridad 
competente, hayan llevado a cabo una prestación personal o de bienes, 
a causa de una situación de emergencia. 

 
 

Procedimiento de concesión 

Artículo 7. Plazo y presentación de las solicitudes. 

1. Las solicitudes se presentarán, mediante los modelos 
normalizados que se determinen reglamentariamente por el Ministerio 
del Interior, en la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente a la provincia en que se hayan producido los hechos 
causantes de la solicitud, o en cualesquiera de los registros que recoge 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la fecha de terminación de tales hechos. 

2. A las solicitudes deberá acompañarse los documentos que, 
asimismo, se determinen reglamentariamente por el Ministerio del 
Interior, para cada tipo de ayuda y de beneficiario. En el caso de que 
trámites administrativos ajenos a los solicitantes impidieran las 
aportaciones documentales previstas, estos deberán presentar la 
solicitud en el plazo establecido para ello y acreditar haber instado la 
elaboración o expedición de los documentos preceptivos, y estarán 
obligados a aportarlos en el plazo de 10 días desde que finalmente 
hubieran sido obtenidos. 

Artículo 8. Inicio del procedimiento. 

1. El procedimiento se iniciará a instancia de parte, y la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno competente que reciba la solicitud 
comunicará a los interesados el inicio del procedimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y comprobará que 
cumple los requisitos formales exigibles, así como que se acompaña la 
documentación preceptiva. 



2. En caso contrario, deberá requerir al interesado para que en un 
plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada por el Ministro del Interior en los términos previstos 
en el artículo 42.1 de aquella. 

3. En el caso de que el objeto de la ayuda solicitada estuviera 
manifiestamente fuera del ámbito de protección de este real decreto, 
la Delegación del Gobierno o la Subdelegación del Gobierno remitirá 
dicha solicitud a la Administración competente por razón de la materia 
y deberá notificar tal circunstancia al interesado. 

Artículo 9. Instrucción. 

1. La Delegación o la Subdelegación del Gobierno coordinará las 
actuaciones que requieran la intervención de otros órganos de las 
Administraciones competentes, en especial en lo que atañe a aquellos 
informes técnicos que hayan de ser emitidos por corporaciones locales, 
en la forma que reglamentariamente se determine, tanto con el fin de 
valorar el daño subvencionable como la situación socioeconómica de 
los damnificados. 

En este sentido, deberá instarse la elaboración de este tipo de 
informes en los momentos inmediatamente posteriores al acaecimiento 
del hecho causante de la emergencia, para que se incorporen a la 
instrucción del procedimiento. 

2. Completada la recepción de solicitudes, junto con la 
documentación preceptiva, la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
remitirá los expedientes tramitados a la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, dentro de los cinco días siguientes a la 
terminación del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso, del 
plazo para su subsanación, junto con una relación de los posibles 
beneficiarios. 

3. A cada expediente, la Delegación del Gobierno o, en su caso, la 
Subdelegación del Gobierno acompañará un informe sobre el hecho 
causante de la situación de emergencia, en el que se precisará: 

a) La zona territorial y el volumen de población afectados. 

b) Una descripción del hecho, así como de su causa y origen, con 
justificación de su gravedad; a tales efectos podrán adjuntarse 
informes meteorológicos u otros de carácter técnico. 

c) La relación directa y determinante de causalidad entre esos 
hechos y los daños derivados de dicha situación. 



d) Cualquier otra circunstancia que permita evaluar los efectos, la 
cuantía o el carácter de los daños. 

e) Un pronunciamiento expreso sobre el carácter de emergencia o 
la naturaleza catastrófica de los hechos producidos. 

4. Recibidos los expedientes, la Dirección General de Protección Civil 
y Emergencias procederá a examinar la documentación aneja a las 
solicitudes y comprobará que se cumplen los requisitos formales que 
permitan su correcta valoración. 

Artículo 10. Criterios de evaluación. 

A la vista de los expedientes tramitados, la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias evaluará las solicitudes, podrá realizar 
cuantas comprobaciones e inspecciones complementarias estime 
pertinentes y procederá a dictar la propuesta de resolución definitiva, 
con arreglo a los siguientes criterios: 

a) La relación directa y determinante de los hechos causantes de la 
solicitud de ayuda, con una situación de emergencia o de naturaleza 
catastrófica, en los términos establecidos en este real decreto. 

b) El carácter ineludible e inaplazable de las actuaciones a las que 
se ha de subvenir con la ayuda solicitada. 

c) La proporcionalidad entre la magnitud de daños producidos y la 
cuantía de las ayudas que se van a conceder. 

d) El carácter complementario con otras ayudas, indemnizaciones u 
otros beneficios que, por los mismos conceptos, pudieran ser 
concedidas por otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales. 

Artículo 11. Resolución. 

1. El Ministro del Interior, a la vista de la propuesta definitiva 
formulada por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, 
resolverá las solicitudes de forma motivada en el plazo de seis meses 
desde la fecha en que aquellas hayan tenido entrada en el registro de 
la Delegación o Subdelegación del Gobierno. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse dictado y notificado la resolución, la solicitud se entenderá 
desestimada por silencio administrativo, no obstante la obligación de 
la Administración de dictar resolución expresa en el procedimiento. En 
ambos casos, podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes. 

2. Asimismo, se dará conocimiento de dichas resoluciones a las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las provincias y 



Ciudades de Ceuta y Melilla donde se hubieran producido los hechos 
causantes de las solicitudes. 

 

CAPÍTULO V 

Ayudas a corporaciones locales 

Artículo 21. Modalidades. 

Podrán concederse ayudas a las corporaciones locales para hacer 
frente a situaciones de emergencia o catástrofe pública en las 
circunstancias que a continuación se relacionan: 

a) Por suministro de agua potable, en situaciones de emergencia 
por sequía, para garantizar la atención de las necesidades básicas de 
la población, estimadas a tales efectos en 50 litros por habitante y día; 
a estos efectos, se computará la población de derecho censada en el 
municipio afectado. 

La ayuda por gastos de suministro de agua para consumo de la 
población en situación de emergencia por sequía no se prolongará más 
allá de tres meses desde el comienzo de dicha situación, y quedará a 
criterio de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, 
previo informe en tal sentido de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno correspondiente, ampliar dicho plazo, así como la duración 
de la eventual prórroga. 

b) Por los gastos realizados derivados de actuaciones 
inaplazables en situación de emergencia, llevados a cabo en el 
mismo momento de producirse esta o en los inmediatamente 
posteriores a la finalización de los hechos causantes, siempre 
que su objeto sea el funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales e imprescindibles para garantizar la vida y seguridad 
de las personas. 

A estos efectos, se excluyen de dicho concepto los trabajos 
llevados a cabo con medios propios de la corporación local, ya 
sean materiales, tales como maquinaria, herramientas, etc., o 
humanos, entendiendo por tales el personal contratado con 
anterioridad a los hechos causantes. En ningún caso serán 
subvencionables los gastos de personal generados por 
bomberos, policía local, protección civil y otros de carácter 
análogo. 



Artículo 22. Requisitos. 

A los efectos de la acreditación de escasez de recursos económicos, 
únicamente se podrá obtener la condición de beneficiario 
cuando el importe de los gastos considerados de emergencia en 
aplicación de las disposiciones de este real decreto, y 
efectivamente realizados por la corporación local solicitante, 
supere el tres por ciento de la cuantía consignada en el capítulo 
presupuestario relativo a gastos corrientes en bienes y 
servicios del ejercicio en que se hayan producido los hechos 
causantes de los gastos. 

Artículo 23. Cuantías. 

A los efectos previstos en el artículo 22, se concederá hasta el 50 
por ciento del coste total del suministro de agua potable en caso de 
sequía o de los gastos que puedan calificarse de emergencia. 

No obstante, cuando los gastos susceptibles de subvención 
superen el 20 por ciento del capítulo presupuestario relativo a 
gastos corrientes en bienes y servicios del ejercicio en que se 
haya producido el hecho causante, podrá extenderse la ayuda 
hasta el 100 por cien de los gastos de emergencia. 

El porcentaje de ayuda aplicable en cada caso se determinará 
en atención a la naturaleza de los gastos y a la situación 
económica de la entidad local. 
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CAPÍTULO III 

Corporaciones Locales 

Noveno. Ayudas por gastos de emergencia y suministro de agua 
potable en situaciones de sequía. 

1. Las Corporaciones Locales presentarán las solicitudes 
debidamente cumplimentadas, según el modelo que figura en el Anexo 
III de la presente Orden, junto con la siguiente documentación general: 
a) Certificado del Secretario de la Corporación solicitante del 
resumen del Presupuesto de Gastos de la Entidad Local, 
desglosado por capítulos según la clasificación económica 
vigente en el momento de realizar los gastos que se pretenden 
subvencionar. 

b) Certificado del Interventor de la Corporación, o del Secretario-
Interventor de ésta en su caso, en el que conste la conformidad del 
Alcalde con el contenido de los documentos justificativos de los gastos 
objeto de la ayuda, especificando que la subvención que pudiera 
otorgarse irá destinada única y exclusivamente al pago de dichos 
gastos. c) Facturas emitidas de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre. En el 
caso de contratación «ex profeso» de personas físicas para actuaciones 
de emergencia, deberá aportarse copia compulsada de los contratos 
formalizados y de las correspondientes nóminas de los trabajadores. 

2. En caso de gastos derivados del suministro de agua potable en 
situaciones de sequía, el cómputo del plazo de un mes para la 
presentación de la solicitud previsto en el artículo 7 del Real Decreto 
307/2005, de 18 de marzo, comenzará a contar el día siguiente al del 
inicio del citado suministro. 

Asimismo, junto con la documentación contenida en el apartado 
anterior, deberá adjuntarse: 

a) Certificado del Secretario de la Corporación en el que conste la 
población de derecho inscrita en el padrón municipal de habitantes. 

b) Informe de la Corporación solicitante sobre las causas que 
motivan las restricciones en el suministro de agua, situación en el 
momento de formular la solicitud y evolución previsible, junto con el 
programa de restricciones. c) A la finalización del suministro, deberá 
aportarse memoria descriptiva en la que conste el período de tiempo 



que ha durado el suministro, el volumen de agua potable y el coste 
total, de conformidad con los cálculos por persona y día previstos en el 
artículo 21.a) del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo. 

3. Por último, en caso de ayuda por gastos de emergencia, a la 
documentación general prevista en el apartado uno de este precepto, 
deberá aportarse: 

Memoria descriptiva de los trabajos realizados, con expresa 
mención del calendario de actuaciones y los lugares donde éstas se 
han llevado a cabo. 

 
 


